
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Edificio Hernando Morales Molina, correo Institucional: 

cmpl55bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, teléfono: 2821861, para consulta de estados electrónicos, traslados, sentencias 

escritas y demás información de interés, ingrese a nuestro portal en la página web de la Rama Judicial a través del 

siguiente link: 

http://ramajudicial.gov.co/web/juzgado-55-civil.municipal-de-bogota/85 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400305520160071900 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero  

Demandante: Cooperativa Financiera Cotrafa.  

Demandado: Oscar Camilo Bobadilla Moreno. 

 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito allegada por la parte actora 

no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho, el despacho le imparte su 

aprobación en la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 

TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS CON VEINTIOCHO CENTAVOS ($6.286.366,28) 

hasta el 28 de febrero de 2021. 

 

De igual modo, de conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 

366 del C.G.P., el despacho le imparte aprobación a la liquidación de costas 

elaborada por la secretaría del juzgado.  

 

En firme el presente auto, por secretaria previa verificación de la existencia de 

títulos judiciales a órdenes del despacho y para el proceso de la referencia, de 

los mismos haga entrega a la parte actora hasta la concurrencia de las 

liquidaciones aprobadas, siempre y cuando el crédito a favor no se encuentre 

embargado.   

 
 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

SP  
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MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  
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